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SECRETARIA G E M I R AL B E L CONSEJO REAL. 
tikitt S ü p tatito fcl 5>b k f $ «lié lab b b n í f g 

R E A L DECRETO. 
Bul #; Sjprj c -1 'j i i * o ¿oK > ¿ ^.>OÍOÜ tLíi¿:«; : 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y j a Consti-
tucíon de la monarquía española, Reina de Jas Espa-
nas. 

A l gefe político 7 consejo provincial dé Tarrago* 
na y i cualesquiera otras autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed qué 
be venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en gra
do de apelación entre partes, de la una la empresa 
hidrofórica de Reus, y á su nombre el doctor don 
Francisco Cutanda, su abogado defensor apelante, y 
de lá otra el ayuntamiento dé Ruidoms en la provin
cia de Tarragona; á quien representa mi fiscal en el 
consejo, apelado, sobre la solicitud de dicha empresa 
h.orofdrica para que se le permita Construir una ca-
ííería ó acueducto subterráneo solido é impenetrable, 
que atravesando la Riera de Maspujols d Álcivaag 
la dirección de Oriente á Poniente, pueda por .tata 
medio (a empresa conducir las aguas que posee en el 
termino de las Borjas hasta la ciudad de Reus ó pun
tos inmediatos á la misma, levantándose el emf>argo 
ó denuncia de nueva obra, acordado por el alcalde de 
Ruidoms, á instancia de su ayuntamiento» 

» 

I 

Viílo: . 4 ál 

Vista eii' las certificaciones presentadas por e 
doctor Cutanáá Ta sentencia'dictada por el consejo pro
vincial de Tarragona éñ 19 de abril dé 1 8 4 7 , P ° r ' a 

cual se resuelve que si bien puede abrirse en el tor
rente (vulgo Riera de Maspujols) un conducto Subter
ráneo impermeable que no perjudique las aguas ema
nadas dé las minas P"erje% Ufaría j Múrtra, igaiac^ 
dándose en su^o^tjui&ioo Jas precauciones ^Krrfra-
Uvas, no puede declararse el referido derecho á favor 
de la titulada sociedad hidrofórica por no haber obte
nido la escrituré de su creación y los reglamentos pa
ra su régimen la aprobación del tribunal de comercio, 
y sí absolverse como se absuelve de la demanda al al
calde y ayuntamiento de Ruidoms: 

Vistas la escritura de creación dé la sociedad 
Otorgada en 17 de julio de 1042 y las demás pro* 
banzas aducidas por las partes: 

Vistos los oficios dirigidos por lá diput 
vincial y el gefe político a la junta directiva de la so-
ctedad: 

Vista en el rollo de la segunda instancia la de
manda de agravios presentada por el doctor Gutanda» 
a nombre de la empresa hidrofórica i 

Visto el escrito de contestación presentado par mi 
fiscal en nombre del ayuntamiento de Ruidoms, en 
que propone la nulidad de los. procedimientos: 
ivi, óVista la ky.de a de abril de 1845 para el go
bierno de las provinrias, y el art. 9* 0 de la ley de 
¡igual fecha de organización y atribuciones dt los can* 
-sejos>provinoialest.Mííio-j ?.$})R¿ *<J¡ i F.1 fclnoih obt« 

Considerando que antes de principiar elle plei 

is pro* 

i i l 
ación pro-
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el-gcfo p%Vii«f> -de l f . nagona debió conceder ó negar 
el permiso para continuar las obras, según que las es
timase peí judiciales ó no á los intereses públicos, ' é M t 

vista de las reclamaciones del ayuntamiento áe fiel* 
doms y las de la empresa: 

Considerando qáe solo en el caso de que la reso
l u c i ó n de dicha autoridad lastimara los derechos dfc 
alguna de las p a r l e s , procedía el recurso ante el con
sejo provincial o ante los tribunales civiles, st$un la V 

natnraíeza de la cuestión á que diera aquella origen: 
" Considerando que por lo espuesto procede en el 

presente caso la declaración de nulidad con arreglo al 
párrafo 2 . ° del art. 268 del reglamento de 3o de di
ciembre de 184.6*; 

Oído el consejo real en sesión á qué asistieron el 

conde de Va Imaseda, presidente, D Manuel de Canas 
D Felipe Montes, D. José María Pérez, D. Joaquín 
J<*s? Casaus, £ . Francisco, Warjeta, magues d e ^ j t 
ees, D. José de Mesa, D . Manuel García Gallardo/ 
D. Antonio de los Ríos Rosas,D. Roque Guruceta, 
D . Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz 
de Taranco, D, José Velluti, D . Florencio Rodríguez 
Vaamonde, marqués de Someruelos, D. Antonio José 
Godínez, y D . Miguel Puche y Bautista; vengo en 

decorar pulo todo lo actuado jen este pleito, reser
vando á las partes su derecho para acudir adonde y 

1 v 

corres! 1:1:111 la. 
Dado en palacio á 1 8 de octubre ele tá48 .=Está 

rubricado de la real mano.t=EI ministro de la gober
nación del reino, Luis José Sartorius» 

' Publicacion.=Leído y publicado el anterior real 
decreto por mi el secretario general del consejo real, 
hallándose celebrando audiencia publica el consejo ple
no, acordó que se tenga tomo resoluccipn final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los 
miamos, se inserte en la Gaceta y se notifique á las 
partes por cédula de ugicr; de que certifico. 

Madrid 26 de ocf^re de l é f S ^ o s é ¿ f o s a d a 
Herrera. 

MINISTERIO DE MARINA, 

Excmo. S r ¿ E» Sr. ministro de la gobernar 
cion del reino me 4dijo con fecha i i . de setiemv 
bre ú l t imo lo siguiente: ' 

u E n real orden espedida por el ministro del 
digno cargo de V. E . , con techa -4 de agosto dial 
año anterior, y que por este de gobernación ha 
sido circulada á los gefes políticos en á de octu* 
bce inmediato» se dispuso que l e recomendase 

á los comalida IACS dt los tercios ti a Val es la r%* 
misión á los gefes políticos respectivos á pritici* 
pios de cada ai io de una lista nominal de los i n . 
futridnos que, hallándose en edad de entrar t i l 
quinta, se hubiesen inscrito en las matriculas-, y 
que por los mismos comandantes se inculcase k 
los maUiculados de aquella edad la obligación 
en fjfie esta batí de presentarse á la notificación 

i\M alistamiento el primer día festivo del mes de 
marzo a solicitar su esclusiou, acreditando con 

jdocunrtíi.tos las circunstancias exigidas en las 
'tttsrWicioues vigentes. Con motivo de no haber 
podido cumplimentar eu tiempo oportuno U 
precedente real orden el comandante militar de 
marina de Alicante*, por causas que dijo iio ha
bía estado en su mano precaver, se dirigió aquel 
al gtfe po|i|ico de la provincia, preguntándole 
$f al hacerse la declaración de soldados de la 

que propusieran los matriculados; y después de 
mediar algunas contestaciones entre ambos fun
cionarios» elevó el gefe político á esté ministerio 
la consulta de que acompaño á V . E. copia. E n 
terada de ella la Reina (Q. D . G.), y teniendo eu 
consideración que al establecer el párrafo se
gundo del art. 63 de la ordenanza, que serán 
escluidos del servicio militar los matriculados de 
marina* coloca á estos en igual caso que á los 
demás individuos comprendidos en las otras es-
cepciones del propio art ículo, como son los hi
jos únicos de viuda y de padre sexagenario ó 
impedido/los hermanos que mantienen á sus 
hermanos huérfanos etc., y que como el art. 59 
dispone se aleguen estas escepciones en el acto 
de la declaración de soldados, parte del supues
to ele que los mozos á quienes favorecen deben 
ser l̂istados y sorteados* y qne solo en el mo
mento en que tienen que ingresar en el servicio, 
es cuando les toca esponer el derecho que lef 
asiste para eximirse, se ha servido declarar, eu 
real orden que con fecha de hoy se comunica al 
gefe político de Alicante, que aun cuando la pre« 
citada de 14 de agosto prevenga que los raa» 
triculados soliciten su esclusiou del alistaroien* 
to en la época dé su rectificación, no pue
de privarse á los mismos de que espongan y 
obtengan la escepcion en el acto del llama-* 
miento dé soldados; y ha resuelto S. M. en su 
consecuencia qué en los juicios que se celebren 
para la quinta del año actual los ayuntamiento! 
y el consejo provincial oigan y decidan las ee* 
clamaciones de los matriculados con sujeción k 
lo prescrito en la ordenanza de reemplazos y cu 
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%Ügo á«V. E . i l e 'ó rdén <3eS. M . f y acompañando 
la Copra que se 'ineircianapaí a ato conocimiento, 
y para ros -fines que convengan en el 'ministerio , 
de su digiro cargo." r .0111 b . 

fcó qné trastatlo á V . E. de igual Ved orden» 
para los efectos cousigirieiires, \ a ííh dé que io 
circule a las provincias de la comprensión de t sé 
departamento. Dios 'guardé a V ; £• muchos años. > 
Madrid ú de noviembre de 18/i8.=rRoca.=Sr. coi» 
mandante general de marina del departamento 
de..... ot/^rr 

— .TZ fiéa 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

En el Boletín oficial del 00 de setiembre 
úl t imo dispuse la inserción de la siguiente, 
circular á los alcaldes de la provincia.—Para 
la debida instrucción de un espediente general 
sobre arbitrios municipales qne se instruye en 
este gobierno político1, y á fin de aclarar lo con
veniente acerca de algunas diferencias que se 
encuentran entre las noticias oficiales remitidas 
á esta dependencia por esa corporación munic i 
pal y las extraoficiales que hau llegado á mi co
nocimiento, be resuelto que en él preciso térraU 
00 de 8 días improrrogables me remita V . una 
relación inscrita por todo el ayuntamiento espre-
si va de ros arbitrios que hayan regido ó rijan en 
ese pueblo, por los años de 1846, 1847 y 1848 
manifestando sn número , clase y denominación» 
objeto sobre que decaiga cada uno, y á qué des
tinos se aplican, si son temporales P perpetuos, 
cuál es lá ley ó real disposición que los autoriza, 
á cuánto asciende el importe de sus productos, 
si estuvieron ó se hallan arreglados ó en admí-
nist ración conforme dispuso la instrucción de a a 
de jul io de 183o con las demás noticias que V . 
ctea convenientes para ilustrar este asunto que 
l ió deberá retardarse mas que el tiempo prefija,? 

4o* j . \¡m • . b$i ¡fxt $te¿ 
Y np habiendo cumplido raucho$ pueblos 

* P n !ft i 0 ? •» N prevenido, popgp en su, co 
nocimiento que si en el termino fie 10 dias no 
me repfftea fjis mencionadas relaciones s e r á p h 

multados y apremiados por su morosidad y de$? 
obedieucia. Madrid 3 de noviembre fie }848,-7- ^ 

El Escmo, Sr. ministro de ía gobernación 
él reino en real orden de a 8 del auterior me 

dice lo siguiente: ; 

M M o . % - P o r el WiVisleVíó;^ la g ó c M 
se ha comunicado eu 11 dej áCtu#l á tos, Cáflú-
"es generales y demás autoridades que riel mis» 
'mo dependen, la siguiente real orden circular 
La Reina (Q. D . G ) de conformidad con to 
puesto por el Sr. ministro de la geheriiftción dc\ 
reiuo cu 8 de agosto ultimó, se ha servido resol* 
ver en esta fecha, que cuando los aforados dé 
guerra tetigau que i'eclamar contra las decisiones 
dé los gefes políticos sobré cargos ¿once^éj} ' 
acudan con sus solicitudes á aquel ministerio en 
el término señalado por lá ley de ayuntamiento^ 
conforme con lo prevenido én el úl t imo párrafo 
de la circular de 9 de julio de 1847." 

Cuya real disposición se inserta sn el Boletín, 
oficial para conocimiento de los interesados. 
Madrid 4 de poyiembré dé 1848.—El marqué* 
de Peña/lortdá. 
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ANUKCIOS. 
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En el pueblo de Bústarviejo se celebra el primer 
remate con la esclusiva venta del por menor, de ios 

| derechos del cónSurdo de vino, vinagre, aguardiente, 
licores, aceite, carnes muertas y en vivo y jábou gór 
todo el año próximo de 18 49; él diá 1 2 del corriente 
en la casa de ayuntamiento de diez y inedia á.docé 
de su mañana, ^ el segundo y ultimó remate él 1 e) 
del mismo eo la propia casa y á las mismas borás; 
bajo los pliegos de condiciones'formados en cádá es
pediente que serán leídos al dar principio al acto. 

En lá villa de Paracuellos de Jararoa se subasta 
el arrendamiento dé las casas pbsada y carnecería, el 
disfrute de pesca en el río de arjuel nombre dentro de 
los límites de su jurisdicción perteneciente todo al ra
mo de sus propíos: el pasage de la barca situada en 
dicho rio y camino de Madrid y él arbitrio dé Reí 
medida J romana todo para él año próximo; f para 
sus dos únicos remates están señalados los dfás* i t 
y 18 del corneóte; r̂ e once á doce de su mafíana eh 
la casa consistorial de la misma, en donde se tendrán 
de manifiesto los respectivos espedientes dé subasta 
para el que quiera éhterarse y bastí dicho dia ett Ii 
secretaría de su ayuntamiento.' 

, Mfyyim ' l*«í> ê osIniiHwĵ i ii.nv ob&pl >fs$< 
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Et ayuntamiento de Navalcarnero ha señalado t i 
término improrrogable de 10 días para qué los con* 
tribuyentes en dicho pueblo presenten én su Secretaría 
relaciones esactas de su riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería arregladas á los modelos, 2 . ° , 3»°, 4»° 
y 6.° de la real instrucción ríe 6 de diciembre de 

i 8£5 Solo podrán, escusarse de la presentación de 
estas relaciones los que Jo hicieron en el ano pasado ó 
en el presente y los bienes que comprendan no hayan 
sufrido la menor alteración. Los aue falten al cum
plimiento de esta disposición quedan sujetos á las res
ponsabilidades que marcan las reales disposiciones 
vigentes. 

ofeTUft) :Orótl.lt 1103 

E l ayuntamiento del reat sitio de Aranjuez pre
viene á sus vecinos y hacendados forasteros presenten 
en ta secretaría del mismo en el periodo de ocbo dias 
relaciones duplicadas de todos los objetos que posean 
en la población y su término sujetos á la contribución 
territorial, arregladas á los modelos que acompañan á 
la instrucción de 6 de diciembre de 18 4 5, á efecto 
de formar el repartimiento de la referida contribu
ción para el ano veniente de 184.9, bajo apercibi
miento que de no verificarlo ¡ocurren en la multa 
que determina la ley, y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Colmenarejo y en uso de las facultades 
que se le conceden por real orden de 7 de agosto úl
timo comunicada en 17 del mismo por medio del Bo
letín oficial número 3,162, se sacan á pública subasta 
coo la venta esclusiva al por menor para todo el ano 
próximo de 1849 los derecbos de consumos, estando 
señalado para el primer remate el domingo 19 del 
corriente á la hora de las diez de su mañana, y para 
el segundo el 26 del propio en la sala consistorial 
del mismo, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Para proceder con acierto á la rectificación del 
padrón de la riqueza inmueble del cultivo y ganade
ría de Carabanchel dé abajo y su término ejecutado 
de oficio el ano pasado de 1847 , se hace preciso que 
Jos propietarios de fincas rústicas y urbanas, asi como 
los colonos y ganaderos, presenten al Sr. alcalde de 
debo pueblo en el improrrogable término de i5 dias 
i cjqtar desde la fecha de este anuncio, relaciones ju
radas de las innovaciones que hubiesen tenido en sus 
nocas, arriendos ó ganados; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sio haberlo verificado se le for-> 
mará igual capital imponible para el ano de 1849 que 
el fijado en el repartimiento del corriente ano, apro
bado por el Sr. intendente de rentas. 

Él ayuntamiento constitucional de la villa de Le* 
ganes, ha acordado sacar á pública licitación los de
rechos dé consumos con la Venta esclusiva al por me
nor de los artículos de vino, aceite, aguardientes car
ne, tocino, jabón duro y blando, y vinagre para todo 
el año próximo de t 8 4 g , y celebrar sus dos remates 
los dias 12 y 19 del corriente en la sala capitular, 
después de la misa conventual, con arreglo á los plie
gos de condiciones que están formados y de manifieste 
en la secretaría. 

E n los propios días, y hora, se subastará tam
bién la venta del fiel medidor, para el ano espresado, 
y bajo el correspondiente pliego de condiciones* 

Lo que se anuncia en solicitud de lieitadores. 
I ' " 
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Él ayuntamiento constitucional de Carabanchel 
alto ha acordado subastar los' derechos de consumo 
de dicho pueblo, pertenecientes al ano próximo ve
niente de 1849, señalando sus remates para los 
dias 19 y 28 del presenté mes, á las dos y media de 
su tarde. Lo que se hace saber invitando lieitadores., 

1 Í O U Q U est surta a 
ME&CADO PUBLICO D3 GftAKGS. 
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A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
' I * J II • . I n> U 1 J ' ^ i.. i Z7 \f ij» %* ¡ i - ij i I / , . 

Trigo de 36% á 39% rs. vn. 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 6 de noviembre de 18¿8 . 

A D V E R T E N C I A . 

19 I 

Habiendo cumplido en fin de setiem
bre el tercer trimestre de la suscricion 
á este periódico y siendo muy pocos 
los ayuntamientos que sé han presen* 
tado á satisfacerle á pesar de la obliga* 
cion en que están de efectuarlo, se les 
advierte pasen á la redácfcion establecida 
*n lá calle de Atocha núm. 102, cuarto 
bajo, con el fin de* llenar este debe* tanto 
por este como por los anteriores triínes-
tres, los que aun no lo han verificado. 

M A D H I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 
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